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Art. 3°. Las dadas que en esta .ma
teria ?C_orran al Ejecutivo· por corise
coencia de los mencionados trastornos 
políticos, serán resueltas con acuerdo 
y consentimiento del Consejo de Go
bierno. 

Art- 4.0 • Las facult-ades que por la 
presenté resolución se acuerdan al Po
der Ej~utivo qÓedarán sin efecto des
de que, á. juicio del mismo Consejo de 
Gobierno, hayan cesado los motivos de 
temor á que se. refiese el artículo pri
méro. 

Art. 5°. Si él Gobierno de la Nueva 
Granada requiriese del de Venezuela. 
~aún.ª~º de fuerza armada, el Po
de_r EJecutivo queda desde loeº'° autori-
zado para prestarlo. <>. 

Dado en Caracas á 22 de mayo de 
1852, año 23 de la Ley y 42 de la In
depcndencia.-El Presidente del Senado. 
~i11ufa .Pla11as.-El Presidente de la .Cá_: 
mara de R-epresentant-es, José· Biluerio 
Go11zález.-El Secretario del Senado. José 
.A:11gel .Freire.-El Secretario de la Cá'mara 
d~ R-epresentant-es, J. Padilla. 

Caracas, mayo 24 de 1~52, año 23 de 
1a Ley y 42 de la Independencia.-Eje
cút.ese.-J. G. ilfo11agas.-Por S. E.-El 
Sec~tario de Estado en los Despachos 
del. Int.erior, Justicia y Relaciones Exte
riores.--Joaqnili Herrera. 

LEY DE 31 DE MAYO DE 1852, jijmv..1-0 los 
gastos p1íblicos para el aiio éconómico ele 
1852 á- 1853. 
El Senado y Cámara de R-epresentan

t-es de la R-epública. de Venezuela reu
nidos en Congreso, decretan : 

.AJ.:t- 1°. Se asigna para los gastos 
públicos del año económico de 1852 á 
1853, la cantidad de tres millones tre
cientos ochenta y cuatro mil trescientos 
noventa y cinco pesos, noventa centa
vos. 

§ 1,. 

DEPART.A.ME.t~TO DEL INTERIOR 

PODER LEG•SLATJVO 

Oá~•ia·ra del Senado 

Un _secretario per 
.manent-e con ciento
ciñcoenta ps. men
sual.e.& por tres me-

s~ de sesiones y 
cmcoent-a en los ·de 
receso ........... . 

Un oficial mavor 
permanente con"' se
tenta y cinco pesos 
mensuales por tres 
meses y 25 en_ los 
de receso ........ . 

Dos oficiales con, 
cincuenta.pesos por 
tres meses ....... . 

Un port-ero con 
550 pesos al año 
con obligación de 
asistir la "Secretaría 
del Despacho du
rante el receso del 
Congreso ........ : . 

Dos taquígrafos 
con 375 pesos men
suales durante las 
sesiones ......... . 

Gastos de escri
torio á 25 pesos 
mensuales ....... . 

Ga...c:tos de alum
brado en tres me-
ses ............. . 

Un sirviente por 
tres meses ....... . 

Al mismo sirvien
te 8 pesos mensua
les ·durante el rece
.so, con obligacián 
de habitar en la ca
sa de~ Congreso pa
ra cTUdarla. asearla 
y dar cuenta á los 
secretarios . de las 
Cámaras. de las no
vedades ' que ocu-
rran ............. . 

900, 

450, 

300, 

550, 

].125, 

75, 

45, 

·72, 

Ocfourra ele R~presenlcp1tes 

Un secretario per 
manente con 150 
pesos mensuales por 
tres me...c:es de sesio
nes y 50 en los de 
receso .......... . 

Un oficial mayor 
permanente·con se
tenta y cinco pesos 
mensuales, por tres 
meses de sesiones y 

Van--·······-· 

3.567, 

900, 

4.46"7, 
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Vienen ........ . 

25 en los de receso. 450, 
Dos oficiales con 

50 pesos por tres 
meses. . . . . . . . . . . . _300, 

Un portero con 
550 pesos al aí10 
con obligación «le 
asistir á fu Secreta
ria- del Despacho 
durante el receso 
del Congre.so. . . . . 550, 

Gastos de escrito-
rio á 25 pe.sos men-
suales............ 75, 

Gast-0s de alum-
brado en los tres 
meses............ 50, 

Un siniente por 
tres meses. . . . . . . . 45, 

Un taqllÍ,::ar-afo 
con 375 pesos men-
suales durante las 
sesiones. . . . . . . . . . 1.12-5, 

Vüítie-0 y dietas de 8z1uulores y 
Represe11lanles. 

Para ,iático y 
dietas de 32 Sena
dores y sesenta y 
tres Represetantes 
con arre!!lO al de
creto de 23 de abril 
de 1846. . . . . . . . . . . 92.0S5, 

Para cubrir la di 
ferencia que pueda 
resultar en los indi
v,duos que residan 
fuera de las cap ita· 
les, comprenclidos 
los senadores y re· 
presentantes d~ las 

4.467, 

· nuevas pro,incias 
de Ara,..,aua, Gmíri. 
co y Jortuguesa 
que no t-1enen por la 

·1ev asignación es-
pécial. :--. . . . . . . . . . 2.000, 9!.0S5, 

PODER EJECUTIVO 

Ali.os f1111cionarios 

El Presidente. . . 8.000, 
El Vicepresiden· 

Van .......... . 

68 

Vienen ........ . 

te................ 4.000, 
Cuatro Conseje-

ros á 2.400 pesos 
cada uno . . . . . . . . . 9.GOO, 

Un oficial para 
la. secretaría del 
Consejo y gastos de 
escritorio. . . . . . . . . S00, 

Secretaría- clel I11lerior 

Un secretario ... 
Un jefe de SCC· 

ción designado pa· 
ra oficial mayor ... 

Cuatt-o jefes de 
sección á 1.400 pe· 
sos uno .......... . 

Seis oficiales de 
número á 800 pesos 
cada uno ........ . 

Un portero .... ~ 
Gastos de escri-

torio ............ . 

Gastos de la- Oas<i 
ele Gobier110 

3.000, 

2.000, 

5.üUO, 

4.800, 
500, 

300, 

Para almnhr-..ulo. 72, 
Un sin°icntc pa-

ra las secretarias 
·del Despacho.. . . . . ISO, 

Impre11la. 

Para. impresiones 
oficiales ......... . 

Gobenuulores y sus 
secref.l1rios. 

Para diez y seis 
Gobernadores 
á 1.800 ¡>"'..Sos cad.l 
uno. . . . . . . . . . . . . . 2-S.SOO, 

Par-a. sus secreta-
rios. . . . . . . . . . . . . . 2J.GOO, 

A.sig11aciones ecle-
siásticas 

Para la Diócesis de 
Caracas, incluyen
do las asiiruaciones 
hechas á'ias Uni
versidades y Semi-

Van .......... . 

Io-2.147, 

Z-!.400, 

16.200, 

252, 

4.000, 

199.399, 
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Vienen ........ . 

nario, y la del cura 
de la parroquia de 
San Juan de esta 
ciudad i!!lial á la 
que goz.m los de
más curas de la, 
misma, según la. ley 
tle 17 t.lc mayo de 
IS-a . . . . . . . . . . . . . 56. 716, 

De la. cantidad 
asignada á la mitra 
de la rnisma Dióce
sis. tomará el Poder 
E :Í e e u ti v o la. de 
2.000 pesos p:1ra. el 
Vicario capituhu· 
dur-antc la vacank. 

Para la. Diócesis 
ele .Mérida, confor-
me á la misma ley. 30.970. 

Par,1. la. Diócesis · 
ele Guayana, scg(rn 
la precitada. ley. . . 18.050, 

A la Diócesis de 
Guayana, para la 
ensefianza. eclesiás

·tic.a ele jóvenes de 
su ob_ispado, según 
el artículo 1 ° del de
creto da n ele ma-
yo ele 1841. . . . . . . 2.000, 

Para los Shiodos 
del cnra de la pa
rroquia. de Porla
mar en la provincia 
de .Margarita. . . . . . 200, 

I11sh-ucció1i príhlica. 

A la Universidad 
de Caracas por la 
dotación de las cá-
tedras de elocuen-
cia y menores, se-
gún el par.í!!rafo l!> 
del artículo~ 1 º, ley 
XIII del Código_ de 
instrucción públi
ca............... 200, 

A la nlisma,-por 
récl i to anual de 
21.S38 pesos 68 cen 
ta v o s, bienes de 
temporalidades q0 e 

entraron en Tesore
ría, y según el pará 

Van .......... . 

199.399, 

107.936, 

307.535, 

69 

Vienen ........ . 

grafo sngnndo del 
mismo artículo. . . . l. 091,90 

A la misma, la 
renta, fluctuante ele 
500 á $600 que abo
naba la Tesorería 
t.le diezmos. ele la 
suprimida. · canon
gía, lectora! según 
el par:tgmio terce
ro del citado a..-1:ícu 
lo . . . . . . . . . . . . . . . 550, 

A la Universidad 
ele Mérida, por r~u
xilio del Tesoro pú
blico sc!!im la ley 
13 clcl l!ócligo de 
i.nstmcción pública 
Al colegio nacional 
ele Guayana por ré-
dito anual ele 14.02-S 
pesos 12 centavos, 
según el - decreto 
ele 8 ele febrero ele 
1838 ............ . 
Para el colegio na
cional de Oiunanll, 
se~ el decreto de 
16~ de marzo ele 
1850 ......... , .. . 

A la escuela ele 
Cu.maná por rédito 
annal ele 3.500 pe-
sos que entraron en 
el Tesoro público 

Kr~ ~~r. ~-~ 
Para auxiliar la 

educación primaria 
deApure, conforme 
al decreto de 7 ele 
mayo de 1842 ..... 

Para auxiliar la 
el~ Margarita, se-
gun el decreto ele 5 
ele abril ele 1848 ... 

A los colegios na
cionales, según el 
decreto de 1°. de 

3.000, 

• 701,40 

3.000, 

175, 

2.400, 

800, 

abril ele 1&!2. . . . . . 13.000, 
A los siete cole-:

gios nacionales, se
gún el decreto le
gislati vo ele 27 ele 
marzo último. . . . . 21.000, 

Van .......... . 

307.535, 

45.918,30 

353.453,30 
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- 70 
Vienen ........ . 

Biblioteca 1zacio1w.l. 

Para pagar á los 
señores R ó mu l o 
Guardia y Fernan
do Arvelo, lo que 
deven!!!U'On en un 
año por el cuido de 
la biblioteca nacio
nal á r-azón de 50 
pesos el primero y 
25 el segundo. . . . . 900, 

Para el sueldo· de 
dos bibliotecorios 
en_ esta capitaJ, uno 
á ;,O pesos mensua-
les y otro á 25. . . . . 900, 

353.453,30 

1.800, 

ADMTh"!STR..\GIÓX DE JUSTICL.-\ 

Corte Supremci 

C,'inco Ministros á 
2.SOÓ pesos cada u
no, see-ún el art. l '!. 
de la- fe:r de- 28 de 
abril de 184S ..... 14.00U. 

Para el Secretario · 
Relator de la mis-
llla Corte. . . . .. . . . . 3.000, 

Un portero según 
dicho artículo. . . . . 300, 

Cortes Supe
·riores 

Para los cuatro 
Ministros de las 

.cuatro Cortes Su
periores á 9.600 pe
sos cada una, se
gún el artículo 1 ° 
de la ley de 2S de 
abril -de 1848 .... 38.400, 

Para cuatro Se
cretarios Relato-
res ..... : .. . . . . . . . 12.000, 

Para aJquilerés 
de las casas de las 
cuatro Cortes su
periores . .. . . . . . . .. . 1.9S0, 

Para cuatro por
teros de la..~ mismas 
Cortes Superiores 
á {l 300 pesos cada 

11.::ioo, 

uno . . . . . . . . . . . . 1.200, 53.5S0, 
--~-----

Van . . . . . . . . . . . 42-5.833.30 

Vienen ........ . 

Jueces ele proi·in
cia 

Para los dos de 
Caracas y los de 
Carabobo,· Barqui-
simeto y Guayana, 
á l.S00 pesos cada 
uno........ . . . . . 9.000, 
Para los de Cuma
ná.Marácaibo :r A
ragua,á 1.600 pesos 
cada uno......... 4.S00, 

Para los de Mé
rida, Trujillo, Coro, 
Barcelona. Guári
C?, Apure_; Marga
nta-, Bannas y la 
Portuguesa á 1.400 
pesos cada uno. . 12.600, 

Par-a los Secre
tarios de dichos 
Jueces á razón de 
la mitad de la asig
nación de cada uno 
de éstos .......... 13.200 
· Para diez y siete ' 
al!!Ilaciles de los 
mTumos .jueces á 
200 pesos cada uno. 3 400, 

O.ficfoas de &
gistro 

Para el arree-lo 
de las oficinas ~de 
Registro . . . . . . . . . 4.500, 

Obras Públicas 

Para la apertura 
y mejora de los ca-
minos y comuni
caciones fluviales, 
conforme á la ley 
de 10 de mayo de 
1?47, si fuere po
sible, después de 
cubiertos los gastos 
del servicio perso
nal pr~c:upuesto, y 
del crédit-0 ·públi,
co; debiéndose to
mar de aquí lo ne
cesario, para cum
plir lo que se dis
pone por el articu-

Van .......•... 

.425.833.30 

43.000 

473.333;30 
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Vienen ........ . 

lo 14-de 1a misµ1a.l60.000, 
Para Ja refacción 

y cómposición del 
puente de la ciudad 
de Cumaná. . . . . . . (j 000 . ' 
. ~ara pag-ar á Fe. 

-l1c1ano Montene!rro 
.Colón, según el de
creto de 2- de mavo 
de IS49. _ .... __ ~ ~ 

Oo1l(lucció1i el~ 
presos 

Par-a. el pré y 
paga de Ja milicia 
naciona1 ci1ando se 
emplee en concluc
ción ele presos ..... 

Reducción de 
·indígenas 

Para la inmi!!'l"ll
ción y reclucción de 
_indígenas según las 
l~yes vigentes .. _ .. 

Hospitales de 
lázaros 

Par-a auxiliar á 
JStos establecimien
tos, sc..,crún ~1 clecre
t-0 de 30 ele mavo 
de 1S46 ........ :: _ 6.000, 

Para el de Cu
maná por rédito 
anua] a1 5 por cien
~ de 5.696 pesos 
3, centavos que 
han entrado en el 
Tesoro público co
mo valor á que se 
reclujo el capital 
que Francisco Ja
,;er Suárez legó 
á dicho estab]ec1-
miento en una ca· 
sa que ha tenido 
que venderse en 
almonecla, confor
me á ]a ordenanza 
ele ·1a Diput.ación 
pro,•incia1. fecha 9 
de dicicÚ1bre de 
1851 ....... _ . . . . . 284,57 

'lan .......... . 

4 73.333,30 Vienen ....... , • 

q uisunefo por cucn~ 
ta dé lo ·que se le 
deb~. por sus as:ig
naciones par-a. sus 

166.000, vías de comunica
ción. conforme al 
artíéulo H de Ja 
ley ele 10 de mayo 
de 1S47. __ .. : _ . -· 

Para pagar á las 
Ci.000, demás pro,;ncias 

en proporción de 
los que cada una 
tenga que haber 
por dicho respecto 
y conforme á la. 
misma ley cit-ada. 

Para pagar lo 
1.000, que se debe á las 

provincias por su
plementos que ha
yan hecho de sus 
caías a1 Tesoro na
ciona1. se destinan : 
. 8° 'El diez por 

20.000, mento con que res
pectivament.e de
ben contribuir al 
Tesoro público, y 
que se admitirá en 
compensación. 

2° Hasta la su
ma de 40.000 pesos 
que se tomar-án de 
]as cajas naciona· 
]es para repartirlos 
en las p ro v incias 
acreecloras á pro
porción de sus res· 
pectivos créditos .. 

Par-a. pagar a1 
Doctor Andrés Le
ve] de Gocla., ]as 
terceras partes de 
sus sueldos como 
Ministro de la an
tigua Corte Supe,.. 
rior ele Oriente, en 
el tiempo en que 
estuvo ehca-n._c:ado 
por los acontecí...., 
mientos políticos de 
IS.35, y cuy¡¡, causa 
t.erminó por una 
sent.encia. absoluin G.284,.57 .,.,.. ria, teniendo pre-

672.617,87 van··········· 

67:MI-7,Si 

40.COJ, 

G0.000, 

40.000, 

8ll.6I?,87 
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Vienen ........ , 

Reintegros 
_Para _pagar [l la 

provinci~-.d~ B~
sente ~li:qwdac1on 
heeha por la Te
sorería gen eral, 
ifomci lo ~manifestó 
el Secretario del 
Interior en oficio 
de 25 de abril de 
iS19 al reclamar 
la inclusión en el 
presupuesto de la 
suma de. . . . . . . . . . 649,41 

Censo de población 

Para formar el 
cerlso de la Repú
blica con arrealo 
al decreto lcgis1a
ti vo de S de abril 
de 184·7 ......... . 

Mmmmisitfa 

Para auxiliar los 
fondos de manu
misión en el año 
económico de 1852 
á 1S53 .......... . 

ToW ....... . 

140.649,41 

40.000, 

SOt .3Ci7 /2-S 

§ 2º 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA. 

Secretaría de Hacicmla 

Un Secretario... 3.000, 
Un jefe de sec-

ción desüroado pa-
ra oficial~ mavor. . 2.000. 

Cinco .jefes de 
sección. . . . . . . . . . . 7.000, 

Ocho oficiales de 
número ......... . 

Un portero ... . 
Ga....<:tos de escri-

torio ............ . 

TRIBUNAL DE CUEN· 
TAS 

Tres contadores 

Van .......... . 

6.400, 
500 

' 
300, 19.200, 

19.270, 

Vienen ........ . 
A 2,$00 pe3os cada 
uno ..... , . , . . . . . . 8.400, 
Para el pago de 
dependientes¡ por-
tero )' gastos de 
e;;critorio .. ,...... 4.070, 

TESORERÜ. GR~E-

RAL 

E! 'l' e s o r ero v 
. contatlor !._•Citeralés 
á 2-.SOO pesos cada 
uno. . . . . . . . . . . . . . ;:i.GOO. 

Para el pago del 
sueldo del cajero 
á 100 pesos men
suales, el de depen
dientes; !!llarclalma
eéu, gáitos de es· 
critorio y 500 pe-
sos para el portc,1·0. 6.000, 

AD~.t!XISTRA(,'JOXES 

DE ADU.-\~.-\.S 

IA! G1lltim 

Un administra-
dor ............ . 

Un interventor. 
Para el pago de 

dependientes, guar· 
da al.macen portero 
y gastos de escrito-
rio .............. -

Jfiguerole 

uu achninist:r,i-
dor ............. . 

Un inten·e:ator .. 

Puerto Cabello 

Un Administra-

3.000, 
2.000, 

~.000, 

1.000, 
S00, 

dor. . . . . . . . . . . . . 2.S00, 
Un interventor. . 1 .S00, 
Para el pago ele 

dependientes, guar
dalmaccn, portero 
ygastos de escrito
rio.......... . . . . 4.500, 

Van .......... . 

19.270, 

12.470 

1-4.00v, 

14.000, 

l.S00, 

9.100, 

6S.2401 
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Vienen ........ a 

Oi,ufocl Bolívar 

Un administra-
dor ........... . 

Un interventor. 
Para el pago de 

dependientes, guar
dalmacén, porte 
ro y gastos de es· 
critorio ......... . 

G-1wya1w. lci vieja. 

Un administra-
dor ............. . 

Colombia. 

Un administra-
dor ............. . 

Un interventor .. 

1lfaracaibo 

Un aclministra~ 
dor ............ . 

Un interventor 
Para el pago de 

dependientes, guar
dalmacén, porte
ro y gastos de. escri-
torio ........... . 

011mmuí 

Un administra-
dor ............ . 

Un interventor .. 
Para el pago de 

dependientes, guar
da almacén, portero 
y eastos de escri 
tono ............ . 

Barrcmcas 

Ün administra-
1or ..... , ...... , 

Un interventor. 

Oar1íju1110 

Un adminístra-
dor .· .. , ....... . 

Ún interventor. 

2.200. 
1.500; 

3.300, 

1.000, 
S00, 

2.200, 
1.500, 

3.300, 

2.000, 
1.200, 

2.000, 

LOOO; 
S00, 

1.200, 
S00, 

van: .......... . 
10 

6S.240, 

7.000, 

S00, 

l.S00. 

7.000, 

5.200, 

l.S00, 

2.000, 

93:840, 

73 

Vienen ..... . 
Omio Ooloraclo 
Un administra-

dor ............ . 
Un intcrvento .. 

Barcelo11ci 

Un aclministra-
dor ............. . 

Un interventor. 
Pm-a el pago de 

dependientes, ~gnar
da- almacén, portero 
y gastos dé escrito 
rio ............ . 

8oleclacl 
Un administra-

dor ............ . 
Un interventor. 

IJC,. Vela-

Un adminisara-
doi- ............ . 

Un interventor. 
Para el pago de 

dependientes, guru·
da almacén, portea 
ro_ y _gastos de cs-
cntono ......... . 

Aclicorci 
Un administra-

dor ............. . 

8azáriclci 
Un 'ldministra-

dor ............ . 

011111arebo 

Un administra-
dor ............ . 

Jucm O.riego 
Un admini,,tra-

dor ........ · ... . 
Un ·interventor .. 

Pampa/ar 
Un administra-

dor ............ . 
Un interventor .. 

1.200, 
S00, 

1.600, 
1.000, 

1.4SO, 

1.000, 
S00, 

2.000, 
1.200, 

1.480, 

900¡ 
600; 

Van .......... . 

93.840, 

2.dOO, 

4.0S0, 

l.S00, 

4.6S0, 

500, 

500¡ 

500, 

1.500, 

1.500, 

110.900; 
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Vienen ........ . 

Táckira 

Un administra-
dor ............ . 

Un intcrvc
1

ntor. 
Para alquiler de 

casa y gastos de 
escritorio ........ . 

Río Caribe 

Un administra-

1.200, 
S00, 

300, 

dor....... . . . . . . 700, 

Comisión de. ad111i11is
traclores 

Las que :1cs co
rrespondan confor
me á las respectivas 
leyes ............ . 

RESGUARDO DE 
.-\DU.-\:-'.-\S 

I,a. G,wira 

Dos comandantes ~.500. 
Cuatro · e abo s, 

treinta. v dos cela
dores. u~ patrón y 
catorée bog-as. . . . 1S.360, 

Hi!J11erote 
Un comandant-e. 600, 
Un cabo y ocho 

ccladore-s .. .". . . . . . 2-.2S0, 

Puerto Cabello 
Un comandante. 1.300, 
Dos cabos. doce 

celadores, un pa-
trón y seis bogas. . S.000, 

rarac11y 
Un comandante. 1.000, 
Tres cabos Y do-

ce celadores . : . . . . 3:7S0, 

Colombia. 

Un comandante. 740, 
Un patrón y cna. 

tro bogas . . . . . . . . l.6f(), 

Bolívar 

Un comandante. 1.200, 

Van . , , . . . . . . 1.200, 

110.900, 

2:300, 

20.S60, 

9.300, 

4.780, 

2.360, 

153.3S0, 

74 

Vienen ...... . 

Dos cabos, diez 
y seis celadores, un 
patrón y cuatro 
bogas ........... . 

Guaymw. la- -i·ieja. 

Un cabo y cuatro 
celadores ....... . 

1lfaracaibo 

1.200, 

Un comandant-e. .l.200, 
Tres cabos. vcin-

tiun celadores, dos 
patrones y ocho bo · 
gas . . . . . . . . . . . . . 9.696, 

1 C11111crn<í-

l Un comandanre. 1..000, 
Tres cabos, cloce 

, celadores1 un pa-
trón y SCIS bogas. . 6.312, 

Cc1nípm10 

Tres cabos. ocho 
celadores, tres pa
trones y diez y seis 
bogas ........... . 

Barrcmcas 

Un cabo. cinco 
celadores, tí-es pa
trones y catorce 
bogas .. : ........ . 

Giiiria. 

Dos cabos v diez 
celadores ... ~ ..... . 

Río Caribe 
Un cabo y tres 

celadores ........ . 

Caíio Colorado 

Dos cabos y cliez 
celadores ... ." ..... 

Barcelona 
Un comandante. 1.000, 
Cuatro cabos, ca-

torce celadores. un 
patrón y nueve·bo
gas.............. 6.i'6S, 

Solecl<ul 
Un cabo, tres ce-

Van .......... , 

153.380, 

7.90S, 

1.620, 

10.S96, 

7.312-. 

2-.SS0, 

3.120, 

1.080, 

3.120, 

·7.76S, 

206.276, 
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Vienen ..... :,:: 
·1~doi'es¡ uh patrón 
y tres bogas ..... . 

La- Veía 
Ün comandante. 1.000, 
Cuatro cabo& á 

pie, tres de á caoa-
llo, veinte y nueve 
celadores de á pie, 
ocho de á caballo, 
un . patrón y diez 
bogas . . . . . . . . . . . 13.560, 

Bazarida 

Un cabo y cua
tro celadores ..... 

.1ldícor<i 

. Un cabo y cua
tro celadores ..... 

011-111arebo 
Los mismos em-

pleados ......... . 
Juan G,·iego 

Un cabo, cinco 
celadores, . ~n pa
trón y cuatro bo · 
gas ............. . 

-I'amp<tfor 

Un cabo. se.is 
celadores; Ún pa
trón y cuatro bo-
gas ............. . 

San A..11fo11io del 
T<Ícliim 

Un comandante. 500, 
Un cabo v ocho 

celadores ... ·: . . . . . 2.280, 

Para el pago de 
celadores - que . se 
anment-en en los 
resguardos con el 
objéto de custodiar 
las salinas y para 
·gratificación de los 
mismos. mientras 
estén en1pleados en 
dicho servicio .... -

Para. la dotación 
del resguardo man
dado establecer en 

Van:- ......... . 

1.796, 

14.560, 

l.500i 

1.500 

1.500, 

2.5GS, 

2.S0S, 

2.7S0, 

S.000, 

243.0SS, 

V' _ 1ene_n.,,., .... 
Pedemal~ por la 
ley .ele 3 de mayo 
de 1849¡ y qrie
affee-lará el Poder 
Ejec'u.tivo, bajo las 
órdenes de un co
mandanoo dcpen~ 
diente de la aduana 
de Barrancas .... , 

Re$guardo 111aríti11w 

Para el costo per, 
sonal ó material del 
resguardo maríti-:
mo con arreglo á 
la ley de 19 de ma-
yo de 1843 ....... . 

Sali11as 
Para el pago de 

Ad m inistrado_res; 
Interventores y de
más empleados en 
el ramo de Salinas 
y p_ara compra de 
utensilios, repara
ción de chalanas, 
e o ns tr ucción de 
ranchos, costo de 
arranque y demás 
gastos de ~atinas, 
conforme á la ley 
de 25 de ·febrero 
del presente año, 
debiendo el Poder 
Ejecutivo designar 
específicameñfü los 
sueldos ó asigna
ciones que 'señala.
re á los empleados, 
(en el Presupuesto 
venidero) de que 
habla esta misma. 
ley; y que no los 
tu"ieren señalados· 
por ella ......... . 

CORREOS 

Admiiiislraci,fo 
Ge11eral 

Un admistrador. 
Un interventor .. 
.Para pagar de-

pen.dientes, alqu.:
ler de casa, gastos 
de escritorio y re-

s.oóo, 

2.400, 
1.200, 

Van .......... . 

248;068, 

s:ouo, 

3.600, 

319.688,-
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Vienctl ....• 1 ••• 

t>araci6n de bali- _ 
J3S: : • . • . • . . • . . . • • 3.300, 

A.dm i II isfracio11es 
s11ballenws 

Pro,incia de Ca
racas. 

Guaira- Para 
sueldos. casa. y gas
tos de éscritÓrio .. 

Ocnmare -Para 
gastos de escrito-
rio .............. . 

Petare - Para 
gastos de escrito-
rio .............. . 

Guarenas-Para 
gast-0s de escrito-
rio .............. . 

Caucagua-Par-a
gastos de escritorio 
Río Chico - Para 
g:astos de escrito-
rio ............. . 

Cu.riepe - Para 
1?8.Stos de escrito-~. 
no .............. . 

Capaya--Par-a- nu 
comisionado ..... . 

Comisiones que 
se presuponen para 
subalternos ...... . 

8alarios de 
co11d11clores 

Correo de Cara-

900, 

24, 

20, 

14, 

18, 

9, 

24, 

200, 

cas {i La Guaira.. 1.617, 
Idem idem á Bar-

celona . . . . . . . . . . . 1.300, 
Idem idem á V a-

lencia por contrata 
los miércoles. . . . . 1.690, 

Idem idcm á Bo-
li var por contrata 4.160, 

Idem ídem á V a-
lencia por contrata, 
los lúnes......... 1.690, 

Idem de Capaya 
á Caucagua. . . . . . H», 

Idem de Ocuma-
re á Santa Lucía.. 78. 

Idem idem á Cúa. 39; 

Van .......... . 

819.668¡ 

3.300; 

1.218, 

10.678, 

3-34.884-, 

Yfoneu .....• ,,. 
Pro1;11ici<i- de Ara..: 

gll(l. 

Victo1;a-Pal'a ei 
sueldó del adminis-
trador p1;ncipal. . . 240¡ 

Cura-Para sueldo 
del administrador. 180, 

Tunnero - Para, 
Idem idem.. . . . . . . 155, 

Maracay - Para 
Idcm ídem . . . . . . . 135, 

San Sebastián-
Pm-a gastos de es-
critorfo. . . . . . . . . . . 10; 

Colombia-- Para-
Idem idem........ 10, 

Comisión que se 
presupone para los 
subalternos. . . . . . . 100, 

Salarios de coll(luc
lores 

Correo de la. Vic-
toria á Calabozo . . ,28; 

Idem de idcm á 
San Sebastián por 
la vía del Pao de 
Zárate . . . . . . . . . . . 156, 

Idem de San Se-
bastián á Orituco.. 260, 

Idem de Maracay 
á Colombia....... 208, 

Pro1:i11cia del G11(Í-
rico 

Calabozo, sueldo 
del administrador 
principal, alquiler 
ele casa y gastos de 
escrito . · .. ""'... . . . . . 144, 

Ortíz, par-a- gas-
tos de escritorio. . . 18, 

Ch ae: u a ramas. 
para ideÍn ....... _' 2-1-, 

O ri t.u co. pm·a 
ídem. . . . . . ~ . . . . . 16, 

Comisiones que se 
presuponen para los 
subalternos . . . . . . 100, 

Salarios de comlttc
lores 

Correo de Cala-

Van .......... . 

830, 

].3:J2, 

302¡ 

337.368. 
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Vieúcú .... , .... 
hozo ti Saii Feman-
do._ .. _. .......... . 

Elllbarcacióñ pa.
ra clicho correó. , .. 

Correo de Cala
bozo al Sombrero. 

ldem de 01;tuco 
á Tagua.y ...... . 

ldcm de idcm á 
Lczaroa ......... . 

ldem de idcm A 
Altasrracia ..... . 

Pro,:i11cia. de Oara
bobo 

V alcncia. sueldo 
del admi1Íi.strador 
princip~ ....... . 

Puerto Cabello. 
para idcm ....... ~ 

San Cárlo.s, para 
idem ............ . 

Tinaco. para- !!llii
tos de escrito1;'ó .. 

Pao, para id. id .. 
Nirgua, para id. 

id ... ·-· .......... . 
Montalbán, para 

idem id .......... . 
. Ocumarc, para 
1dcro id .......... . 
. Baúl, para idcm 
id ............... . 

Gi;i.igüe, para id. 
id ............... . 

Comi.sione.s que se 
presuponen para los 
subalternos ...... . 

Salarios de coll(/uc
tores 

Con-co de V ale11-
c1a á San Carlos 
por contrata ..... . 

ldem de San Car
!os al Tocuyo por 
1dem ........... . 

ldem de V alcncia 
á Puerto Cabello .. 

ldem de Valencia 
á Nirgua ........ . 

Idem de Valencia 
al Pao y Baúl .... 

ldem.de Valencia 

Yan .......... . 

188, 

5'> -; 

32/i0 

19/i0 

400, 

450, 

200, 

24. 
94' - ' 
24, 

24, 

24, 

24-, 

24--, 

200, 

84-0 
' 

1.252, 

260, 

500, 

337.3GS, 

7S6; -

1.41S, 

3.512, 

343.084, 

Vieilcu ....... , 

á dcii.Iúarc de la 
costa ..... ,, ....• 

Id, de V alcncia á 
Cura tocando en 

Güigiic ...... , .. 

Prori11cia. de Bar
q11isi111eto 

B a. r q u i.simcto, 
sueldo del adminis
frador priñcipal ... 

T o e uyo, sueldo 
del subalterno .... 

San Felipe, id .. 
ídem ............ . 

Carora, id. id ... . 
Q1úbor, para. gas-

tos· ele escritorio ... 
Y m;tagua: para 

ídem idcm ....... . 
Coroio:ión que se 

· presupone para los 
I subalternos ... • .... 

1 

: Salarios de coll(/uc-
1 lores 

! Correo de Bm·-
1 ~nisimcto á San Fe-
¡ lipc ............. . 

Correo semanal 
de Amure á Cabu· 
ciare ............. . 

Correo de S a n 
Felipe á Puerto·ca-
bello ............ . 

ldcrn de Cm·ora. 
al Tocayo ....... . 

ldem del Tocuyo 
á Trojillo por con-
trata ............ . 

Prori11ci<i de T,·11-

jillo 

Tmjillo, 5oeldo 
del administrador 
p1focipal ........ . 

V al era.sueldo del 
snbalterÚo ....... . 

Escuqoe, gastos 
de escritorio ...... . 

Comisión que se 
presupone para los 
subalternos ...... . 

Van .......... . 

195, 

96, 

360, 

200, 

120. 
190' - ' 

24, 

24, 

208, 

200, 

260, 

156, 

650, 

300, 

120, 

55, 

100, 

Mo:o&i, 

291, 

S9S, 

l.4'74, 

5-75, 

').tr. 399. 
.nv. --, 
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Vienen ........ . 
Salatibs dé cliiWIIC· 

lores 
Uorret, de Ti·u

jillo á Mérida por 
contratá.,,, .... ,, ·72S, 

Idem de ídem á 
Boconó.......... G5, 

ídem de V alero á 
Maracaibo por con-
trata.... . . . . . . . . . G2:!-, 

Idem de Trujillo 
á Jajó . . . . . . . . . . . 130, 

Prot:illcia de Méridc, 

Mérida, sueldo 
d el administrador 
principal ........ . 

Villa Tovar para 
gastos de escrit-0-
rio ............. . 

La Grita, par-a 
gastos de escrito-
rio .............. . 

San Cristóbal pa
ra ídem idem ..... 

Lovat~, p a r a 
id. idem ......... . 

Táchira, p a r a 
ídem idem ...... . 

Comisiones que 
se presuponen para 
los subalternos .... 

Salarios de COll(foc
lores 

Correo de Mérida 
al Rosario de Cú
cuta por contrata. 

Idem idem á Ba-
rinas ........... . 

Id.-de San Cris
t-Obal á Lovatera .. 

Provi11cia de.Ba
ri11as 

Barinas, ·sueldo 
del administrador 
:Principal ........ . 

Nútriru;. sueldo 
del admÍnistrador 
snbalt~rno ....... . 

Pedraza, ga....<:tos 
de escritorio .....• 

V&l;l ........... . 

85 
' 

96, 

75, 

'i5, 

n, 

100, 

728, 

416, 

65 
' 

400 
' 

144, 

19, 

840,322, 

1.547, 

S6S, 

1.209, 

563, 

350.509, 

,.1, 
{'·· 

-Viefieli .•...••.. 
Obispos. idem id. 16, 
Libertad, id. id. 2{ 
Comisión que se 

presupone para los 
subalternos .... : , , 100 ',) 

Hahti·ios de co11d1ic
lores 

Co1Teo de B,ll'i-
nas á Ospino. . . . . . 416, 

Idem de Ospino 
á San Carlos... . . . 416, 

Idem de Barinas 
á Nútrias.. . . . . . . . 312, 

Idem de ídem á 
Pedraza.......... 156, 

Provincia. de Portu.
guesci 

, Guanare. sueldo 
· del admiÚistrador 

principal . . . . . . . . . 240. 
Araure. treinta v 

dos por ciento d°é 
comisión ........ . 

Ospino. !!11Stos de 
escritoriÓ. ~ . . . . . . . 30, 

Guanarito ídem 
ídem . . . . . . . . . . . . 30, 

Comisión que se 
presuponen p a r a 

los subalternos:. 100. 

Salarios de co1~ 
ductores 

D e Guanare á 
Guanarito ....... . 
Prori11cia. <le Goro 

Coro.sueldo d e l 
adm.istÍ-ador princi-
pal ............. . 

f:Jalarios de coll(luc
lores 

Correo de Coro ,\, 
Puerto Cabello.... 1.35 

Idem ~e Coro á 
Maracaibo. . . . . . . . 546, 

Provincicl. ele i'.lara
cc1ibo 

Marac.aibo, suel 

Van- ......... . 

850.509, 

1.300, 

-400, 

360, 

l.S9S, 

354.867. 
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Vienen ........ . 

do del administra
dor principal ..... 

8afo:-ios de comluc-
lorcs 

Correo ele i\fara
eaibo á hi Ceiba por 
contrata ........ . 

Id id á Coro por 
los pn~rtos ele Al-
tngrt1c1a .. ....... _. 

I'roci11ciu cfo Barce
lo:/!I, 

Barcelona. suel
do del administra
dor principal ..... 

Pao. !!'l1stos ele 
esc:ritÓrio ....... . 

Arfü!ll,T. cuaren
ta. pm·cic1Ito ele co-
misión .......... . 

Comisión que se 
prrsnpone p.u·a los 
,mha!t..rnos ....... . 

811larios de ,011:luc
fores 

Coi-reo del Pao ú 
Br.reelona por Ara-
g-ua .............. . 

I'rori11ria. de C:11a
ym,a, 

Bolívar. sneldo 
del aclmf nist-mclor 
principal ........ . 

Upat.a, gastos ele 
escritorio ........ . 

Comisión de la 
misma. aclministra-
(:ión ............ . 

8alar.'os de. co11duc
lores 

Co:-rco de Boií-
var {¡ U pata ..... . 

I'roci11cia de Cuma
mi. 

Cumaná. sncldo 
del administrador 

Yau 

no, 

2-10, 

50, 

3GO, 

40, 

3:J4.SG7, 

-!jO, 

1.110, 

31:í, 

-1.1~, 

79 

Vienen ........ . 

principal ... _ .... . 
Giiiria, gastos ele 

escritorio ........ . 
Carúpano, gastos 

de escritorio ..... . 
Matmin id e m 

idcm ............ . 
Río Caribe, iclem 

ídem ........... . 
Comisión que se 

presupone para los 
sn balternos ..... . 

8alarios de comluc
lores 

Correo semanal 
de Cnnianá á 
Giiiria ............ . 

Em barcaci6n pa
rad icho correo .... 

Correo semanal 
de Cnmaná á Ma-
turín ........... . 

Idem ele Maturín 
á Barrancas ...... . 

Iclcm de Barce
lona "á Cmnanfr por 
contrata que paga-
rá ht última ...... . 

I'roó11cia de Apure 
San F e r n a n el o. 

sncldo del .Ad,niniS: 
traclor principal ... 

Acha!!nas. suel
do del admÍnistra-
dor ............. . 

.Salarios ele comlnc
lores 

Correo de Sau 
Fernando {1 Acha-
guas ............ . 
Prol"i11cia de 1lfar-

garita. 

1Iargarita, cin-
cuenta. nor ciento 

, de comisión v g;\S
. tos de éS(:ritÓrio ... 
1 Para. los gastos 
, que puedan ofrc-
, ccrse en el ramo de 

correos, respecto de 
sus empleados, cs-

\• an ......... . 

360, 

J.2., 

9, 

12, 

l') -: 

100, 

L~OO, 

720, 

720, 

Gll, 

1-H-, 

200, 

35-7.902, 

505, 

3,443. 

3-1-J., 

320, 

18, 
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Vienen ........ . 

pemalmente los de 
administración 
princip_al, ~aci~1;1do; 
se la distnbumon a 
juicio del Poder 
Ejecutivo ........ . 

.Correo Marítimo 
Para el de Mar

garita á Cu maná se-
-manalmente . . . . . . S64, 
Para el de La Guai-
ra á Sarit-Thomas 2.400, 

NOTA.-Al COD· 

b-atista de este co
n·eo se -paga ade
más el importe de 
la correspondencia 
que se despacha 
franqueada y se re
cibe á debe. 

Para los correos 
extraordinarios q06 

puedan ocurrir .... 

Rei11legros 
Lo que se adeu

de á JoséM"'. Mon
scrrate y León, por 
resto· de su haber .. 

A ·José A!!UStin 
Loinaz por alquile
res del edificio en 

. que estuvo el Re
gistro, lo que liqui
de el Poder Ejecu-
tivo' ............ . 

Para reinteg-rar á 
Florindo Barños lo 
que se· le edeuda 
por el tiempo que 
mvirtió en la entre
!?& del archivo · del 
Juzgado de pro,in
cia que sirvió como 
Secretario, se~ 
acuerdo de la vá
mara · de seis .de 
mayo del presente 
año ..... ·.·-· ..... 

Para reintegrar 
al Comandante del 
R~s~-do de Pto. 
Cabello porlo·que 
dejó de abonársele 

Van ......... . 

362-.532, 

2.000, 

3.264, 

2.000, 

225, 

3"70;0-21, 

Vienen 3"70.021, 
en el presupuesto 
actual .. ·. . . . . . . . . . 200, 

Al Comandante 
del ResQ"Uardo de 
Maracaibo N. Me
lean por igual mo-
ti vo ............ _.. 200, 

al Comandante 
Antonio Jelambi id 
id ........ ·. . . . . . . . 284-,71 

A la señora Do-
lores Vargas de Ur-
daneta por parte de 
las pensiones ret~ 
nidas y no satisfe-
chas desde 1 C: ele 
abril de 1&16 hasta 
30 de marzo.del año 
corriente . . . . . . . . . l .440. 

Para continuar la 
edificación del faro 
de Maraeaibo por 
cuenta de lo que 
el Tesoro nacional 
debe á los fondos 
especiales de este 
ran10 .......... :.. G.000, S.124,71 

Pe11sio11es 

A la viuda de 
Marcos Calanche. 

Al General Juan 
D. Evereux· ...... . 
A Mariana Mariño 

A José A....oUStín 
Loinaz conforme al 
decreto de 1° de 
junio de 1846 ..... 

Para pa!!:ar las 
pensiones aco1-da
das por decreto del 

.año pasado de 1S50 
á las viudas de Jo
sé Luis Ramos y 
José Mª. Pelgrón, 
y á la hija de José 
Manuel Morales ... 

Para pagar la a--: 
signación de Bár
bara Garrido ..... 

A las viudas de 
Juan Maldonado y 
nfümel Riverol á 
veíiíticinco pes os 
mensuales cada u-

Van ...... · .•. 

1S0, 

1.200, 
4S, 

1.000, 

1.020, 

576, 4,024 

382-.169,"71 
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Vienen ..... . 
na, segun el de
creto de -7- ele mar
zo clel año 1350. 

A María ele jesús 
R-ivero {i razón de 
15 pesos mensuales 

A Francisca Mén 
clez, viucla:--del Ledo 
Lino Hurtado á 25 
pes9s mensuales ... 

A l\Ia1í:1- Josefa 
Hernánclez. viuda. 
de, Pablo Ponce. á 
15 pesos mensuales. 

A Mruía clel Car
men Guevara. ,iu
cla de José Af:Í_ Sa
lazar, á 50 pesos 
mensuales ....... . 

Al Re,;erendo O
bispo de Ttícala Dr 
Mariano Talavcra 
100 pesós mensua-
les .............. . 

Para pagar al 
mismo desde la fe
cha del decreto en 
que se concedió la 
pensión ha,sta fin de 
junio pró:ri.tno a1 
mismo respecto .... 

Al intérprete de 
La Guaira ....... . 
Alquileres <le edifi

cios. 
Se destina la Stl

ma de seis mil cua
trocientos trenta y 
ocho pesos, que se 
distribuirim así: .. A
duana. de Puerto 
Cabello, mil och~ 
-cientos pesos: de 
Bolh•ar. dos mil . . ~ qilllllenLOS noven-
tá v dos: de Cuma
ná ~y Comandancia 
del resITT1a1·do. tres
cientos diez y' ocho 
pesos : de Barcelo
na y cuartel .del 
resguardo, cuatro
cientos treinta velos 
pesos : · de Carópa
no, i!.oscicntos se-

Van ........ . 
ll 

--- Si 

383.059,71 

600. 

180~ 

300, 

1S0; 

1.200, 

300, 

300, 3SQ.4S6,37 

Vienen ...... . 
tenta y seis pesos : 
de Pam}>atar,-" no-
veiita y seis pesos: 
de Juan Griego y 
cuartel del res
!!Uardo.ciento vein-
te y seis pesos : de 
Higuerote, doscien-
tos set~nta y cua-
tro pesos: de Güria, 
ciento veinte peses: 
de Caí10.Co!orado. 
ciento noventa ,, 
dos -pesos : de Co"'-
lom bia. ciento se-
senta ); ocho pesos: 
y cuartel de una 
euarclia. del resQ'uar 
do en el puerfu de 
las Tabla~, sesenh1-
pesos ........ _ ... . 

CREDITO PU
BLICO 

De1ulci exterior po,· 
"intereses 

Para el pago de 
los intereses de la 
deuda exterior .... 

300; 

Deiula ·i11lerior 
Para pagro· lo_s 

intereses de qw
nientos cua1·enta y 
seis mil quinientos 
setenta y dos pesos, 
sesenta N tres cent.'t 
,os. de deuda con
solidada por la ley 
de 15 de abril de 
1840. _y el decreto 
de 21 · de alnil de 
1845. y para. sn grá-
duaf ñmortización. 54.657,26 

Prira el pago de 
los intereses de cua
trocientos treinta y 
nueve mil setecien
tos treinta j, ocho 
pesos, veiutiun ceo

-tavos. de la deuda 
consÓlidada. por la 
lev de 2-7 de abril 
de 1843, y Sll gra-
dual amortización. 43.973.S2 

Para el pago de 

Van ........ . 

386:486¡i:!7 

6.438, 

700,000, 

93.631,08 

l.191.S55,45 
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Vienen ..... . 
los intereses y su 
gradual amortiza
ción de las dos es
pecies de d e u d a 
~onsolidada espa-
ñola . . . . . . . . . . . . . 50.000, 

Para pagar capi· 
talé intereses á los 
señores Santana. 
Striker y Mirandá 
por deuda consQli
dada que remata-
ron en 18:!S. . . . . . . 75.272,36 

Construcción, re
par-ac~ón.:r compra 
de edificios ...... . 

Reparación de fa. 
lúas ............ . 
Gastos del selló del 
papel y su conduc-
ción ............ . 

Par-a utensilios de 
oficinas .......... . 

Para la traslación 
de caudales ..... : 

Conducción de 
cuentas .. : , .... , , 
. Para el pago de 
primas de cons
trucción de buques. 

Para gastos im
previstos; debién
dose tomar de esta 
suma los diez y sie
te mil quinientos 
pesos por intereses 
al cinco por ciento 
del capital de tres
cientos cincuenta 
mil que se ha cal
culado ser lo que 
adeuda el Tesoro 
público al fondo de 
montepío militar; 
y treinta y dos mil 
quinientos que se 
destinan conforme 
á la novísima ley 
sobre dicho ramo, 
para cubrir el défi
cit que pueda resul
tar y que por falta 
de datos no se fija 
en esta vez, para el 
pago íntegro de las 

Van ........ . 

- 82 

1.191.855,45 

125.272,36 

5.000, 

2.000, 

4;000, 

500, 

500, 

100, 

8.000, 

1.337.227,81 

Vienen ..... . 
asignaciones res
pecti,•as; cuya últi
ma partida será des
contada de aquel 
capital con arreglo 
á dicha nO\isinia 
ley .............. . 

S11slili1cio11e$ por la. 
ley de espera 

Para satisfacer 
los intereses, y a
mortizar ímldual
mente los capitales 
de los acreedores 
que han preferido 
la sustitución del 
Estado en lu!!ar de 
sus deudores que 
obtuvieron espera, 
en cumplimiento de 
la ley de2S de ma-
yo cie 18-50 ...... . 

Total ... . 

1,33¡_221:sí 

100:000, 

Í00,000, 

1,537.227,81 

§ 3º 

DEPARTAMR..'1TO DE GUERRA 

Secretaría ds G,ierra 

Un Secretario .. 
Un Jefe de Sec

ción oficial mayor. 
Tres Jefes de Sec

ción á 1.400 pesos .. 
Cuatro oficiales 

de número á 800 pe-
sos .............. . 

Un portero .... . 
Gastos ele escri-

torio ........... . 

Ejfrcilo perma11e11te 
Para pagar 1.400 

hombres de trop3> 
inclusos los gast-0s 
de mayoría, pre
mios de constancia 
ele oficiales y tro
pa y par-a comprar 
,·est,uarios de paño, 
conforme al § 1 ° del 
articulo 2°. ele la ley 

Van ........ . 

3.000, 

2.000, 

4.200, 

3.200, 
500 , 

450, 13.350, 

13.350, 
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Vienen .....• 
de sueldos milita-
res .............. . 

Comandancias de 
armas y de cas

tillos. 
Para el sueldo 

de lo·s Comandan
tes de Armas ayu
dantes de plaza de 
Guayana, Cnmaná, 
Barcelona, Marga
rita, Caracas, Cara
bobo, Coro y -Ma
racaibo: para los 
comandantes nn
litares del ca....<:fillo 
I-ibertador, de Pto. 
Cabello, de San Car 
los, de Maracaibo, 
del de Río Ne!n"o 
y el de la lin·ea ~ de 
!3inamaica, inclu
yendo gastos de es
critorio, alquileres 
de casas y sobre 
sueldos conforme á 
la ley ........... . 
Pla11as mayores ve-

temnas y jefes de 
iristrucci<m de mi
licias. 
Para las seis pla

nas mayores con
forme á la ley de 
14 de mayo de 1836 15.576, 

Para gastos de 
escritorio de seis 
mayorías á 5 pesos 
mensuales. . . . . . . . 360, 

. Para 13 jefes de 
instrucción, confor
me á la ley citada, 
á 720 pesos. . . . . . . 9.360, 

Tribrwales milita
res. 

Para pagar tres 
auditores de guerra 
á 50 pesos uno, en 

-guarnición, y á 100 
en campañ~ y·pa-
~ ~tos extraor-
dinarios ......... . 

Generales, jefes 

13.350, 

355.000, 

33.400, 

2"5.29~, 

2.000, 

-------
Van .... ··--. 429.0!6, 

Vienen ..... . 
y oficiales en c~ 
t-el, licencia indefi
n i d a y retirados 
con goce de tercera 
parle de su sueldo. 

En cnart-el : 
Un general de di-

visión á 1.000 pesos 1.000, 
Dos generales de 

brigada á SOO. . . . . 1.60.0, 
Diez coroneles á 

560 pesos......... 5.600, 

Licencia indefinida: 
Si et e coroneles 

graduados á 400 pe 
sos............... 2.800, 

Cuarenta y un 
primeros c o m a n -
dantes á 400 pesos. 16.400, 

Trece segundos 
comandantes á 280 
pesos ............ . 

D o s comisarios 
de guerra á 320 pe-
sos .............. . 
Dos cirujanos ma-

3.640, 

640 
' 

yores á 280 pesos.. 560, 
Noventa y cuatro 

capitanes á ISO pe-
sos ............... 16.920, 

'Setenta y cuatro 
tenientes á 128 pe-
sos.. . . . . . . . . . . . . . 9.4'i2, 

Setent.a y o c·b o 
subtenientes á 100 
pesos ......... ,... 7.800, 

Retirados 
Un coronel..... 560, 
Dos pn.weros co

mandantes á 400 
pesos ...... -. . . . . . . 800, 

Dos serondos co
mandantes · á 280 
pesos. ........... . 

Nueve capitanes 
á 180 pesos .... _ ... 

Tres tenient-es · á 
128 ·pesos ....... . 

Cinco subtenien
tes á 100 pesos .... 

560, 

1.620, 

384 l 
50G, 

----
Para pagará Ma

ria Josefa Lugo, 
viuda del CO~nel. 

Van •....•... 

429.016, 

S.200, 

58.232, 

u:4u, 

509.902, 
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Vienen ..... . 

iüelean, por la. mi
tad del haber de 
4.647,12 qué le co
n·esponde por sus 
terceras p,ui€S de 
sueldo devengadas 
en 3ÜOS pa&lCÍOS V 

liquidadas poi· fa 
Tesorería. icneral. 

I1mfücios 
C'..-eneralcs. Jefes v 

oficiá.Ics. ·· 
Un general en 

jefe ... ~- . . . . . .. . . . 3.600, 
Seis !!'.:'nemles de 
di,·isión. . . . . . . . . . 16.000, 

Cinco !!Cncrales 
de bri!!ada ........ 10.400. 

Do e e coroneles , 
efectivos .......... 17.2-S0. 

Nnevc coroneles ' 
gmdu,1dos ........ l 1.7GO, 

V eutiscis p,unc- . 
ros comandantes .. 2.'¡_,,30. 

Doce se!!lmdos co-- ' 
mandantes........ 7.!H!i, 

Dos comisarios de 
guerra. . . . . . . . . . . l.~00, 

Un médico ma-
yo, ............. . 

Un médico de mi 
licias ........... . 

Sescnt.1. v siete 
capitanes._"'. ...... 2::i.:'Ji.l,í2 

Un caJ>ellím de e-
jército .. · ......... . 288, 

Treint-tl v seis te
nient~s .. ~. . . . . . . 10.003.92 

Treinta v nueve ' 
subtenientes. . . . . . 9.2~2)2 

Clases de tropa 
Ü i C 11 to veintio-

cho sargentos..... . 14.221.2-4 
Un pracfü:ant.e. 102'. 
Cabos. . . . . . . . . . 6.979; 
Soldados ... -. . . . l S.O&±, 
Una mujer y dos 

jóvenes ingleses .. 

PENSIOXES 

.AJ !!'eneral de hri-· 
!!"ada ~José Mauud 
Olin,rcs ..... · .... . 

Van ........ . 

509.9~2, 

U0.,91,,6 

2.400, 

695.007,56 

V'iencn 

Al coronel Juan 
Uzlar ........... . 

Al primer coman-
1.fanttl E. Brand .... 

AJ sargento pri
mero Hcrmó!!cncs 
Illil5. __ .... -~ ... 

A la viuda. dci 
(hmi'r,11 en Jefe Ra.. 
facl Urdanet .. 1 ..... 

A ht del General 
de hri!mda Francis-
co Carabaüo ...... . 

A la del Corone! 
Juan José Conde .. 

A h del Coronel 
Jmrn de Dios In-
fante ........... . 

A la del primer 
Comandante gm
chrndo Juan Albor-
noz ............. . 

A la del primer 
Comancfantc Gni
licrmo Córscr ..... 

A la <1cl primer 
Gom:1n(lantc T. Ri-
ch,u·d ........... . 

A lli. del •.reuicntc 
Pablo Rodríguez ... 

A h1-ClelSubtc
nienkJ ua~1 Anrlne-
z¡¡. .............. . 

1 T Ji. l~ del s:lr~nto 
· LWor;o Rene-uo ... 

A la del voiunta
rio Concepción Sil-
va ............... . 

A E1wr.rnaeión 
Pirela ........... . 

A Ana Josefa Au 
zola. viuda del Gc
ner,il Ramóu .A.va 
la. á y, p~sos men-
suales ....... : ... . 

.Al comandmitc 
!!Tadnado R.unón 
E;;cobar á 140 pe
sos mensuales .... 

.Al capitán Ma
nuel Sáncbez Sal
vador, {I cien pesos 
mensuales ....... . 

.Al subteniente 
Tomás Mn11oz y A· 

Van ........ . 

2.lG0, 

1.200, 

.1.?00, 

S:!O, 

:3-W, 

,~20, 

400, 

ISO, 

.1-H, 

1..¡.,J., 

120, 

1-::0 
-•'-'"'; 

1.6S0, 

1.200, 

695.007,56 

13.748, 

703:755,56 
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Vienen ..... . 

yala á 'iO pesos 
mcnsna!es ....... . 

A la viuda, del 
general Cornelio 
Muñoz á SO pesos 
mensuales ....... . 

Para pagar á la. 
viuda del general 
Ayala lo qucdcveu
gue sobre su ~n -
sión desde el diez 
ele marzo último, 
fecha del decreto 
en que se le c·on
ccdió hast,a treinta 
ele junio próximo, 
al respecto de 75 
pesos meu.=,,1ales ... 

Recom;m:sas. 
Al general en je· 

fe Santia!!o Mariño 
por una - sola, vez. 
conforme al decretó 
de 30 de marzo úl
ti 1110 .. · ....•...•.. 

.1lca:lemia. de 111ate-
·1mílicas 

Cuntro tenientes 
encargados de las 
clases científicas y 
de dibujo, á 44 pe-
sos cada. uno ..... . 
Hospitales militares 

El ele Cm·acas : 
Un ·médico ciru

jano ordinario con 
sesenta. pesos ..... 

Un primer prac
ticante con 45 pesos 

un Se!!UJldO prac
ticante -con 3-5 pe-
sos. - - . - -·-. - ... - . 

Un ecónomo con 
25 pesos ......... . 

Cuatro sirvientes 
con seis pesos cada 
uno y una ración 
de uno y medio real 
por día.~ ......... . 

Un cocinero con 
cuatro pesos por 
mes y una ración 
de uno v medio real 
por dí.1 .......... . 

Van ........ . 

840 ,. 

9GO, 

2,5, 

420, 

300, 

55S, 

115,50 

- 85 

2.075, 

20.000, 

2.112, 

2.653,50 

'/35.596,06 

Vienen 

Gastos de escri-
torio ............ . 

El de Ciudad Bolí-
var: 

Un médico orcli
nario con treinta y 
dos pesos. . . . . . . . . 3S4, 

U n practicante 
con ,•eiute pesos... 240, 

U n moyorclomo 
con veinte pesos. . 2-10, 

Dos sirvientes ca 
da. uno con ocho 
pesos............. 192, 

Un cocinero con 
doce pesos mensua-
les................ 1#, 

Gastos de escrito 
torio............. 24, 

El ele Maracaibo: 
Un médico ordi

ruu·io con treinta y 
dos pesos. . . . . . . . . 3&1, 

Un practicante 
con veinte pesos.. 2-10. 

Dos idem super
numerarios á diez 
pesos mensuales ca 
da uno. . . . . . . . . . . 2-10, 

un· mayordomo 
con veinte pesos. . 240. 

Dos sirvientes. . 192: 
Un cocinero.... 144; 
Gastos ele cscri-

otrio...... . . . . . . 24, 

Cumailá: 

Un médico. . . . . ·360. 
Un practicante. 240: 
Un mayordomo 240'. 
Dos sirvientes.. 192; 
Un cocinero.... 144, 
Gastos de escri-

torio............. 24, 

El ele Valencia y 
Barcelona : · 

Un médico en 
Valencia . . . . . . . . . :J&l, 

Un p r acticaute 
en ielem con veinte 
pesos mensuales.. 240, 

735.596,06 

24, 

i.22-1, 

1.464, 

1.200, 

624, 

'740.132,06 
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Vienen ..... . 
Un ·médico en 

Barcelona ....... . 

El de Puerto Cabello: 
Un médico ..... 
Un mavordomo. 
Un coc1nero .... 

El de la Guaira: 
Un médico ..... 
Un mayordomo. 
Un cocinero .... 

Para aiu:iliar á-
los empleados mi. 
litares de la Repú
blica, especialmcn · 
te á los del de Ca
racas á juicio del 
Poder Ejecutivo .. 

Para estancias de 
medicinas. alquile
res ele casas, alum
brado, compra de 
ropas y utensilios 
se presuponen ..... 

G-11ardalmáce11es 
de artillería 

El !?Uarclalmacén 
ordinario ele Cara-
cas .............. . 

Un peón de con-
fianza ........... . 

Gastos de escri-
torio ............ . 

En Puerto Cabello 
Un guarda par

que ordinario ..... 
Gastos de escrito· 

no .............. . 

En Maracaibo: 
Un guarda par· 

que ordinario ..... 
Gastos de escri-

torio ............ . 

En Valencia 
Un guarda par

que extraorclinario 
Gastos ele escri-

torio ............ . 

En Ciudad Bolívar: 

Van ........ . 

360, 
168, 
115,50 

360, 
168, 
115,50 

720, 

144, 

9, 

9, 

720, 

9, 

540 
' 

9, 

- 86 

200, 

643,50 

1.000, 

10.000, 

873, 

549, 

:755,499,06 1 

V'ienen ..... . 
Un guarda. par

que extraordinario. 
Gastos de escri-

torio ........... . 

En Cnmaná: 
Un guarda. par

que extraordinario 
Gastos ele escri-

torio ........... . 

En Barcelona: 
Un guarda parque 
extraordinario .... 

Un peón de con-
fianza ........... . 

En La Guaira: 
Un guarda parque 
extraorclinario .... 

Gastos de escri· 
torio ........... . 

En Barqtúsimcto: 
Un !!Uarcla par

que extraorclinario 
Gastos de escri-

torio ............ . 
El !!ltarcla par

que eitraorclinario 
ele La Victoria .... 

El guarda par
que extraordinario 
de Margarita ..... . 

Un peón de con
fianza para el par-
que de Coro ..... . 
Gastos tl~ G11erra 

yplazci 
Para el alumbra

do de cuartele,; y 
cuerpos de guardia 

Para los utensi
lios que se necesi
tan en los mismos. 

Para alquileres 
de casas, pabellones 
de oficiales, cuarte-
les y parques ..... . 

Para agua drmde 
sea necesaria su
ministrarla.... . . 

Bagajes y traspor-
t.es 

Se prt!Snponen 

Van ......... -

540 
' 

9, 

540 1 

9, 

540 
' 

96, 

540, 

9, 

540 1 

9, 

540 
' 

144, 

1.500, 

250., 

1.000, 

600, 

755.499,06 

549, 

549, 

636, 

549, 

549. 

762.905,96 
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Vienen ..... . 
para este ramo ... . 

Gastos de f orlifi
cació11. 

Para las obras de 
f o r t i fi e a ciones; 
construcción y re
paración de par
ques, hospitales 'i 
cuarteles;consen°ar 
las embarcaciones 
destinadas á l o s 
castillQs; reparar el 
armamento des
compuesto en l?s 
parques¡ constrmr 
y conservar_ los 
nionq¡jes y juegos 
de armas para la 
artillería; constnúr 
y reparar los ~,<>
i1es de los baluartes 
y hacer los demás 
gastos en los par
ques ..... : ..... :. 

Para la repara
ción clel cuartel de 
San Cárlos en esta. 
capital .....•..... 

Presidios militares 
Para el cerrado 

de Paerl-0 Cabello 
v :Maracaibo por 
sufrir altas y bajas 
se resuponen. . . . . 12.000, 

Para los gastos 
de oblatas v de or
namento para el 
capellán del castillo 
de San Cárlos en 
Maracaibo. . . . . . . . 100, 

Total ..... . 

762.905,06 
4.000, 

10.000, 

12.100, 

S05.005,06 

) 40 

DEPARTAMENTO DE :MARINA 

Apostadero de Puerto Cabello 

Un comandante 
capitán de fragata. 1.380, 

Un secretario de 
la comandancia.. 4SO, 

Gastos de escri-
torio . . . . . . . . . . . . . 144, 

Van ......... 2.0W, 

'\7ienen 

Un capitán de 
navío capitán clel 
puerto de La Guai-
1-a.. - .... - . . . . . . . . 720, 

Un primer te-
niente capitán del 
puerto ele Cuman.-'l. 720, 

.Apostadero de 
1lfaracaibo 

Un comanclante 
capitán de fragata 1.3S0, 

Un escribiente 
de la comandancia. 360, 

Gastos de escri-
torio. . . . . . . . . . . . 96, 

Apostadero de 
Guagmw. 

Un comandante 
primer teniente. : ·,20; 

Un escribiente 
ele la comandancia: 360; 

Gastos ele escri-
torio. . . . . . . . . . . . 96; 

Buques armados 
Para la compra 

de una goleta arma-
da. . . . . . . . . . . . . . . 12.000, 

Para el sosteni
miento de las dos 
goletas de que se 
compone la. fuerza 
armncla de mar. en 
que se incluyé el 
vapor Jjibertador, 
mientras se clecicle 
sobre la ,·,ilidez del 
contrato ele sn 
compra, compren
clienclo sueldo. !!ra
tificaciones, véctua-
rios. raciones y !?a.S· 
to 11Íate1;al de· eÍGs. G0.056,55 

Jefes y oficiales -
co1i yoce. ele lercer<i 

parle 

Un capitán de 
na,io ........... . 

U capitán de fra. 
640 

' 
gata. . . . . . . . . . . . . 460, 

Tres primeros te-
nientes ......... . 720, 

·van ........ . 

2.004, 

1.440, 

LI-76, 

62.056,:j:j 

l.S20, 
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Vienen ..... . 

Dos se!!lllldos te-
nienres .". ....... . 

T11vcílidus 
Un General de 

bri~da ......... . 
Dos capit-anncs 

de 08\iO ......... . 

Un capitán de 
fra_~ta .......... . 

Dos primeros tc-
nient{!s ........ : . 

Dos primeros te
uienres habilitados 

Cinco se!!lllldos 
tenientes .. _---_ ..... 

U o se!!nnelo te
niente habilitado .. 

Cuatro primeros 
contramaestres ... 

U o se!!lmdo idem 
Un calafate .... 
Cinco marineros 

de primera- clase-.. 
Tres idcm de se-

gunda clase ..... . 

Escuelas 11lÍlllicas 

Para el sueldo 
del catedrático ele 
la de Maracaibo .. 

Para el sueldo de 
15 guardias mari
nas asignados á es-
ta escuela ....... . 

Para el sueldo 
del catedrático de 
la de Guayana .... 

Para el sueldo 
del catedrático de 
-la de Margarita ... 

Pr<Ícticos 

En Bolívar. 13 
prácticos de n{une
ro ll treinta pesos 
mensuales cada 
uno ............. . 
Cinco auxiliares ll 
15pesos ......... . 

En Maracaibo. 
U o práctico mayor 
de la barra ....... . 

Van ........ . 

1.600; 

Ul20, 

1.380; 

66S~52 

LOSO, 

1.5l:;1¡6S 

4S0, 

595.20 
144: 
96: 

331,92 

171,96 

1.200, 

2.160, 

1.200, 

1.200, 

4.680, 

900, 

600, 

- 88 

-i0.332,55 

319,92' 

10.0-19,2-S 

5:760, 

5.530, 

92.00,75 

Vienen ..... . 

Cinco prácticos 
de barra, tres ll 
cuarenta pesos y 
dos á veinte y sie-
te pesos mensua-
les .............. . 

Siete prácticos 
elel Tablazo. elos á 
cuarenta, pesos y 
cinco á veinte v 
siete pesos meo:'.. 
SlL'UCS .......... . 

Un capitán ·c1e 
Pailebot ......... . 

Un patrón ..... . 
C,'inco marineros 

á 15 pesos men-
suales .......... . 

Gratificaciones pa
ra prácticos á fal-

- t.'l. de los ordina-

2.080, 

3.36; 
204-; 

900, 

rios . . . . . . . . . . . . . 500: 
Para cinco jóve

nes aprcndiees en 
el cuerpo ele prác-
ticos de Maracaibo. 3.00, 

Par-a no contra
maeste y elos mari
neros ele se!!lmcla, 
clase entre los prác
ticos del Orinoco 
y Maracaibo. . . . . . 672-, 

Para la repara-
ción de embarca-
ciones en ambos 
puertos. . . . . . . . . . . 3.232, 

Total ...... . 

DEPARTAMENTO 

92.041,·75 

11.404, 

103.445.75 --- ~~ 

DE REL..\CIO~"ES EXTERIORES 

Un jefe de sec-
ción oficial mayor. 2.000, 

Dos jefes de sec-
ción á mil cuatro-
cientos pesos éada 
uno............. 2.S00, 

Tres oficiales de 
níunero á ochocien-
tos pesos cada uno. 2.400, 

Gastos de escri · 
torio...... . . . . . . 150, 

Para gastos di-
plomllticos ....... . 

Total ..... . 

40.000, 

47.350, 
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RESUMEN 

·D-e p a. r t-amento 
del _Interior y Jus-
ticia-. . . . . . . . ..... 

Departamento de 
Hacienda·_ ...... . 

Departamento de 
Guerra . . . . . . . ... 

Departamento de 
Marina .......... . 

Departamento de 
R-0lacionés Exte-
riores ........... . 

$ !)02.367,2.S 

1 .,337.2-27,Sl 

,94.oo,,,oo 

103.44\75 

-1-7.350, 

$ 3.384.395,90 

A.rt. 2? Los sueldos, asignaciones 
y pensiones devengadas que no ~ pa
guen ~u el presente año eeonóm1co se 
pagaran en el entrante. 

.A.rt. '.l O Las sumas destinadas es
pccífic~n-entc en esta ley, no podrán 
emplearse en otros objetos, sino en los 
que se det.allan en ella, aunque corres
pondan al propio ramo sobre que quedan 
designados. 

Art. 4? No se poch-á tomar de la 
sum~ presupuesta para gastos \mprcvistos 
cantidad alguna para mvery,1rla _ en un 
objeto que tenga hecha as1gnac16n ex
presa en el presupuesto, á menos que 
se haya agotado ésta, y la inversión de 
mayor suma sea de urgente necesidad, 
calÍfi.catla por el Consejo de Gobierno. 
· Art. 5? Se autoriza al Poder Eje
cutivo para que de los gast?s _que qu~-
dan presupuestos, pueda supnnur, previo 
acuerdo del Consejo de Gobierno, aquc:... 
llos que no fueren de absoluta nece
sidad; y también p.u-a. retener parte de 
su a.si!!Ilación á los que reciban sueldo, 
pensió~ ó comisión cualquiera del t-0-
soro público en lo que exceda de la 
base de 400 pesos ; con excepción de la 
suma destinada. al servicio militar ac
tivo. todo se!CTÍ-n lo requieran las cir
cunstancias de las rentas nacionales. 

Arl-. 6? La anterior autorización no 
comprende la suma apropia.da al crédito 
público in~rior ni exterior, cuyo p.~go 
s-e hará en todo caso con fa debida 
prefer-encia. · 

Art. 7? Cuando los ingresos no 
sean suficientes para pagar por entero 
en dos meses consccutivos. los sueldos, 
·pensiones ó asignaciones ~~ los se~vi
dores públicos., el Secretario de HaC!en -

12 
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da dictará las órdenes necesarias para 
que los fondos se distribuyan á justa: 
proporción entre todos los acrccdores1 
sin preferir á ninguno bajo ningún 
pretexto, prohibiéndose toda anticipación. 

Art. S? La Tesorería y toda oficina 
<le recauda!:ión pnb!icar.í. semanalment.e 
el estado de ingreso, egreso y existen
cia de caudales, según lo i:lemnestren 
sus libros de caja; y en aquellos luga
res en donde no pudiere hacerse esto 
por la prc::isa., dicho_ est-'.ldo se !ijará en 
las puertas ele la. ofi.c?na respectiva; re
m.itiéndosc po!" todas, copia autorizada 
al funcionai·io cncar!!ado de hacer el 
tanteo, q_uien la tr:1..~milirá al Secretario 
de Hacienda. 

Dado en Ca.racns ú 23 de mayo de 1852, 
af10 23 <le la Ley y 42 de· la Indepeu
dencia.-El Presidente del Senado. Si
món Pla11:;s.-El Presidente de lá Cá
mara de lfoprescntantes, José 8~li:Prio 
Go,wílez.-El Secretario del Senado. José 
.il119el Preirl'.-El Secretario de la Cáma
ra. de Rcpr<'.sentnntes. J. Pad_iUc,. 

Caracas. marn 31 de 1S52. año 23 de la. 
Ley y 42 · de f;1 Inde1>emleÓcia.-Ejecú
tesc.-J. G. ,lfo11ag,,s.-Por S. E.-=-El Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Pl'(fro G:írlos Gelli11em,. 
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Dr:uRET-o tle i 0 tle. ,mww dt; 185:3 co11cedie1i 
do pririlegio cí Fm11kli1i G. Gillet pam 
l<L 1wregació11- por t•apor del higo de ,lfo
racaibo !/ s11s ·ríos lribula,-ios. 

(Adicionado por el número 87!)) 
(Derogado por el número 1.370) 

El Senado y Cámara de R.epresentan
tcs de la. República de Venezuela reunidos 
en Con!?"reso. decretan: 

.A.rt. 1° Se concede á Franklin C. Gi
llet. ciudadano de los Estados Unidos, á 
los· que éste se a;,ociare, y á sus legítimos 
sucesores, universales ó particulares, el 
privilegio esclusivo de la- navegac!ón 
interna por vapor del lago de l\Iaracmbo 
y de todos los ríos tributarios: todo por 
el término de 1,3 af1os desde la fecha de 
este decreto¡ y bajo las cou~ciones que 
expresan los artículos siguientes. 

Art. 2° Es deber del empresario: 16 

poner y mantener en ej~rcicio tres ó más 
vapores de la capacidad necesaria .eara 
la navegación en el lago y. ríos, hasta 
donde estos lo permitan; debiendo esta
blccer los dos primeros dentro de un 
año, y el tercero dentro de diez y ocho 

Recuperado de www.cidep.com.ve




